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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales y
prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a satisfacer, las
necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición finales de desechos y residuos sólidos
hasta la disposición final;

Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;

Regulación del transporte de pasajeros y de carga, así como de sus
terminales locales;

La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;

Administrar la biblioteca pública del municipio;

Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;

Gestión y administración de farmacias municipales populares;

La prestación del servicio de policía municipal;

Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;

Delimitar el área o áreas que dentro el perímetro de sus poblaciones puedan
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j.  

k.  

l.  

m.  

ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes establecimientos:
expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o arreglo personal,
recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén abiertos al público;

Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;

Las que por mandato de Ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y

Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera y el
uso de los fondos asignados de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos
gubernativos y otras disposiciones aplicables.
 

No. Materia controlada
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.
2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2 Ámbito de Competencia
y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
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El Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0484-2021, de fecha 10 de septiembre de 2021,
emitido por el Director de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo, de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad del Gasto Público.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto y los gastos incurridos por el COVID-19, todo desde
el examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales se
emitirá opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
Determinar si están utilizando recursos de fuentes que tienen destino
específico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
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acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1232 Maquinaría y Equipo, 1234 Construcciones
en proceso y 1241 Activo Intangible Bruto; Pasivo: 2113 Gastos del Personal a
Pagar y 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo; y Patrimonio: 3111

Específicamente losTransferencias y Contribuciones de Capital Recibidas. 
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Ingresos: 5111 Impuestos Directos y 5172 Transferencias Corrientes
del Sector Público. En el Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y
Servicios y 6113 Depreciación y Amortización. Específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
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Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante Providencia-DAS-08-1048-2021, de fecha 08 de noviembre
de 2021.
 
 
Limitaciones al alcance
 
Depreciación y Amortización
 
No se aplicaron procedimientos de auditoría referentes a la ejecución de los
gastos registrados en esta cuenta contable, en virtud de ser gastos del período
anterior al auditado.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Activo
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q7,084,238.28, integrada por tres cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta de Aporte Constitucional,
una Cuenta Única Pagadora de Municipalidad de Palencia y una Cuentas de
Recaudo de Multas de Tránsito; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 

No. No. Cuenta Nombre de la Cuenta Banco Saldo al
31/12/2021 Q.
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1 3091000028 Situado constitucional Banco de
Desarrollo Rural.

S.A

0.00

2 3091007035 Cuenta única pagadora cup
municipalidad de Palencia

Banco de
Desarrollo Rural.

S.A

7,084,238.28

3 3091030345 Municipalidad de Palencia
multas de transito

Banco de
Desarrollo Rural.

S.A

0.00

Total 7,084,238.28

Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el
banco correspondiente al 31 de diciembre de 2021, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable. Excepto por la
determinación de la deficiencia denominada: Cuentas Bancarias no canceladas.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta un saldo acumulado de Q15,251,485.24; de lo anterior, se evaluó una
muestra de las subcuenta siguiente: 1232.06 De Transporte, por un valor de
Q3,811,303.50, se verificó que los saldos de esta cuenta es razonable, sin
embargo, se estableció la deficiencia denominada: Activos en mal estado sin
gestión de baja de inventario.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q55,972,694.72; de lo cual se evaluó una muestra
correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso común y de uso no
común que están en proceso. Se verificó que el saldo de esta cuenta no es
razonable, en virtud que se establecieron las deficiencias denominadas:
deficiencias en la cuenta contable y proyectos no liquidados.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1241 Activo Intangible Bruto,
presenta en el Balance General, el saldo de Q34,674,236.36; en concepto de
proyectos de Inversión Social; en dicha cuenta se capitalizan erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo, se verificó que el saldo de esta cuenta,
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
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Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar, presenta un saldo por pagar de Q369,485.40; correspondiente a las
retenciones laborales descontadas al personal. Se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 2232 Préstamos Internos de
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q3,789,696.94. De la evaluación
realizada, se verificó que el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Patrimonio
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cuenta contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q489,713,909.36. De lo anterior se evaluó una muestra de los aportes realizados
durante el período auditado, por la cantidad de Q45,044,001.34, se verificó que el
saldo de esta cuenta es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Estado de Resultados que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
La Cuenta Contable 5111 Impuestos Directos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2021, ascendieron a la cantidad de Q8,354,901.21; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La Cuenta Contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
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durante el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q5,009,318.35; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
La Cuenta Contable 6111 Remuneraciones, erogó durante el ejercicio fiscal 2021,
la cantidad de Q11,220,684.42, se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Bienes y Servicios
 
Los gastos por concepto de la Cuenta Contable 6112 Bienes y Servicios, durante
el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q2,249,879.08; se verificó
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la Cuenta Contable 6113 Depreciación y
Amortización, ascendió a la cantidad de Q25,753,991.60, evidenciándose en la
limitación al alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría,
debido a que los gastos no corresponden a este período fiscal, por lo que no se
puede opinar sobre la razonabilidad de la cuenta.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2021, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 98-2020, de fecha
14 de diciembre 2020.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q35,000,000, el cual tuvo una ampliación de Q60,296,621.18, para un
presupuesto  vigente  de  Q95,296,621.18,  percibiéndose la  cantidad  de
Q71,638,352.5 (75% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q35,000,000, el cual tuvo una ampliación de Q60,296,621.18, para un
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presupuesto vigente de Q95,296,621.18, ejecutándose la cantidad de
Q66,486,719.10, (70% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2021, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No.01-2022 de fecha 04 de enero del
2022.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q60,296,621.18 y transferencias por un
valor de Q21,779,439.05, verificándose que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2021, suscribió convenios, siendo
los siguientes:
 

No de Convenio Fecha Entidad Finalidad Monto Q.

001-2021 4/02/2021 Deportivo Palencia fútbol
club

Aportes para cubrir la
necesidad de los

implementos deportivos

120,000.00

32-2021 23/04/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Mejoramiento sistema de
agua potable con

perforación de pozo de
río el viejo hacia cantón

Pueblo Nuevo, Cabecera
Municipal de Palencia,

Guatemala

3,500,000.00

31-2021 23/04/2021 Consejo Departamental Mejoramiento sistema de 5,000,000.00
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de Desarrollo de
Guatemala

agua potable en sector el
Calahuar, Cabecera

Municipal de Palencia,
Guatemala

41-2021 27/04/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Construcción sistema de
agua potable con

perforación de pozo en
sector el nivel, Caserío
Las Lajas, Aldea Lo de

Silva, Municipio de
Palencia, Guatemala

6,030,000.00

42-2021 27/04/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Mejoramiento calle en
3era calle, cantón Pueblo

Nuevo, Cabecera
Municipal de Palencia,

Guatemala

900,000.00

43-2021 27/04/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Mejoramiento sistema de
agua potable con

perforación de pozo en
Cantón Ojo de Agua,

Cabecera Municipal de
Palencia, Guatemala

3,600,000.00

57-2021 24/05/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Ampliación escuela
primaria en Cantón
Rincón de la Piedra,

Cabecera Municipal de
Palencia, Guatemala

2,000,000.00

58-2021 24/05/202 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Ampliación escuela
primaria en Caserío las
Vertientes, Aldea Plan
Grande, Municipio de
Palencia, Guatemala

1,600,000.00

59-2021 24/05/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Ampliación Instituto
Básico por Cooperativa
en Cabecera Municipal
de Palencia, Guatemala

3,200,000.00

60-2021 24/05/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Ampliación Escuela
Primaria en Aldea Plan
Grande, Municipio de
Palencia, Guatemala

1,600,000.00

AE-12-2021 25/11/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Guatemala

Mejoramiento calle en
Caserío Joya Verde,
Sector 2, Tramo los

Rodríguez, Aldea los
Cubes, Municipio de
Palencia, Guatemala

900,000.00

Total 28,450,000.00

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2021, no recibió
donaciones
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2021, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
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u organismos, por valor de Q545,700.00, efectuadas durante el período 2021,
siendo las siguientes:
 

6151-Transferencias Otorgadas al Sector Privado

Entidad Valor Q.

Transferencia a otras instituciones sin fines de lucro (Deportivo Palencia) 120,000.00

Transferencia a instituciones de enseñanza (subsidios) 30,000.00

Jubilaciones y/o retiros 359,700.00

Total 509,700.00

 
6152-Transferencias Otorgadas al Sector Público

Entidad Valor Q.

Asociación Nacional de Municipalidades 36,000.00

Total 36,000.00

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, excepto por la
determinación de la deficiencia denominada: incumplimiento del uso del Sistema
para Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado
GUATECOMPRAS, adjudicó 48 concursos, finalizados anulados 1 y se publicaron
4,139 NPG, según reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre de
2021.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG Descripción Valor en Q. Modalidad Estatus
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1 15330532 Adquisición de cupones para combustible tipo diésel y
gasolina regular para el funcionamiento de vehículos y

maquinaria de la Municipalidad de Palencia

           90,000.00 Compra Directa con
Oferta Electrónica

(Art. 43 LCE Inciso B)

Adjudicado

2 14145626 Compra de cupones de combustible diésel y gasolina
regular para el funcionamiento de vehículos y maquinaria de

la Municipalidad de Palencia

           900,000.00 Cotización (Art. 38
LCE)

Adjudicado

3 15131424 Compra de cupones de combustible diésel y gasolina
regular para el funcionamiento de vehículos y maquinaria de

la Municipalidad de Palencia

1,500,000.00 Licitación Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus

1 E482760478 Contrato administrativo 004-029-2021 de prestación de
servicios técnicos cuentadancia t3-1-5.

120,000.00   Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales (Art. 44
inciso e)

publicado

2 E483367257 Contrato administrativo 001-029-2021 de prestación de
servicios profesionales, cuentadancia t3-1-5.

120,000.00   Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales (Art. 44
inciso e)

publicado

3 E483321699 Contrato administrativo 005-029-2021 de prestación de
servicios profesionales cuentadancia t3-1-5.

144,000.00   Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales (Art. 44
inciso e)

publicado

4 E482566418 Contrato administrativo de servicios profesionales número

003-029-2021 de remuneraciones de personal temporal
cuentadancia no. T3-1-5.

168,000.00 Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales (Art. 44
inciso e)

publicado

5 E482649631 Contrato administrativo de servicios profesionales número

006-029-2021 de remuneraciones de personal temporal
cuentadancia no t3-1-5.

96,000.00   Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales (Art. 44
inciso e)

publicado

6 E484406035 Contrato administrativo de servicios técnicos número

002-029-2021 remuneraciones de personal temporal
cuentadancia no. T3-1-5.

96,000.00   Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales (Art. 44
inciso e)

publicado

7 E483892424 Contrato administrativo de servicios profesionales número
009-029-2021 de remuneraciones de personal temporal

cuantadancia no. T3-1-5.

96,000.00   Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales (Art. 44
inciso e)

publicado

 
De la evaluación realizada, no se determinaron deficiencias que deban ser
reveladas en el presente informe.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.
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El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Contrataciones del Estado.
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM).
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas de Control Interno.
El Acta Número 27-2016, del Concejo Municipal, Reglamento Interno para el
Funcionamiento del Fondo Rotativo Municipal.
El Acuerdo No. 522 de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social.
El Acuerdo A-005-2017, del Contralor General de Cuentas.
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República,
Reglamento de Inventarios de los bienes muebles de la Administración
Pública.
La Circular No. 3-57, Dirección de Contabilidad del Estado, Departamento de
Contabilidad.  
El Acta Número 66-2017, del Honorable Concejo Municipal de Palencia,
Manual de Funciones y Organización y Perfiles de Puestos de la
Municipalidad.
La Resolución Número DCE-19-2020, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Dirección de Contabilidad del Estado, que aprueba las modificaciones y
actualizaciones contenidas en el Manual de Contabilidad Integrada
Gubernamental.
El Decreto 2084, Autorización de libros de las Oficinas Públicas, Sociedades,
Comités, Etcétera, que estén sujetos a fiscalización del Tribunal de Cuentas.
El Acta Número 51-2019, del Concejo Municipal de Palencia, Departamento
de Guatemala, Reglamento para el control y uso de vehículos y gastos por
concepto mantenimiento y reparación de vehículos.
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El Acuerdo A-119-2011, de la Contralora General de Cuentas.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
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8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento al Reglamento Interno de Funcionamiento de Fondo Rotativo
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, el día 11 de octubre del 2021, se realizó
corte de caja del Fondo Rotativo, según muestra de auditoría, se determinó que el
formulario denominado “Solicitud/Entrega de Bienes” de los gastos efectuados no
se encuentran debidamente identificados con la fecha, la Dependencia o Unidad
Administrativa que está requiriendo los fondos, el mismo no incluyen las firmas del
solicitante, del Jefe de la Oficina o Departamento, del Guardalmacén y de quien
Autoriza el gasto, se detallan a continuación:
 

FORMULARIO
DE

SOLICITUD /
ENTREGA DE
BIENES No.

DESCRIPCIÓN 

23705 Spray Dorado, trabajos de servicios públicos

23707 Plaqueta de madera, actividades de comunicación social

23711 Garrafones de agua, para las oficinas municipales

23713 Paquetes de bolsas transparentes, para la Dirección Municipal de la Mujer

23714 Globo, Porta Globos, celebración día del niño

23718 Cuchara de albañil, boca para concreto, llave de chorro, codo liso de pvc, arena blanca, alambre de amarre, pega piso,
materiales para servicios públicos.

 
Criterio
El Acta Número 27-2016, del Libro de Actas del Concejo Municipal, del 18 de
mayo del año 2016, Acuerda: Aprobar el Reglamento Interno para el
Funcionamiento del Fondo Rotativo Municipal, Municipalidad de Palencia,
Departamento de Guatemala, Capítulo I. Disposiciones Generales, Artículo 11.
Procedimiento de Autorización del Gasto, establece: “ La compra de bienes y/o
servicios se tramitará por el Fondo Rotativo, solamente cuando se den las
siguientes condiciones: a) Si en la bodega municipal no hay existencia del bien
que se solicita… e) Que la solicitud venga firmada por el Alcalde (sa) Municipal y/o
Alcalde Interino o quien esté en funciones, para respaldar el gasto, describiendo,
el destino del mismo, para establecer de una forma clara el criterio del cargo
presupuestario…” Capítulo IV, Mecanismos de control, Artículo 21. Es
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responsabilidad del Control, establece: “Corresponde al Director Financiero
Municipal, en su condición de jefe inmediato del encargado (a) del Fondo Rotativo,
diseñar prácticas de los arqueos sorpresivos con el propósito de verificar,
supervisar y controlar la aplicación de las normas y principios legales vigentes y de
sanas prácticas de administración y mantener un adecuado sistema de control del
Fondo Autorizado…”
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó al
Encargado del Fondo Rotativo, quien no verificó que el formulario
“Solicitud/Entrega de Bienes” cuente con detalle de la información requerida y las
firmas que la autorizan.
 
Efecto
Riesgos de realizar gastos innecesarios, onerosos o que no correspondan a los
objetivos de la institución.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para que supervisé al Encargado del Fondo
Rotativo para que cumpla con ingresar información requerida en los formularios y
documentos que soporten los gastos según lo establecido en la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios Nos. 03-DAS-0484-2021 y 13-DAS-0484-2021, ambos de fecha
11 de abril del 2022, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 11
de abril del 2022, a través del Casillero electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
José Rene Cano Huertas, Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal y Esteven Gudiel Pérez Rodas, Encargado de Fondo Rotativo, quienes
manifiestan: "Al respecto me permito manifestarle que el suscrito encargado de
Fondo Rotativo, se encontraba en proceso de realizar la liquidación parcial del
fondo, habiendo requerido las personas que habían solicitado efectivo, el
cumplimiento de proporcionar información, así como estampar las firmas
correspondientes que establece el formulario. Cabe mencionar que algunos
documentos carecían de los incumplimientos Indicados, no fueron todos o que sea
una práctica recurrente, de igual manera se tomara en cuenta las
recomendaciones dadas.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal y Encargado de Fondo Rotativo, en virtud que, al analizar las pruebas
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de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que los
responsables, aceptan que los documentos carecían de la información requerida,
evidenciando el incumplimiento a lo señalado en el reglamento de fondo rotativo
municipal.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE FONDO ROTATIVO ESTEVEN GUDIEL PÉREZ RODAS 706.27
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JOSE RENE CANO HUERTAS 3,300.00
Total Q. 4,006.27

 
Hallazgo No. 2
 
Incorrecta aplicación de normativa legal
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó
que en la Municipalidad se realizaron las retenciones de la Cuota Laboral y pago
de la Cuota Patronal del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, al
Alcalde Municipal, quien no ésta afecto al Régimen de Seguridad Social, como se
detalla a continuación:
 

Fecha No. Expediente
Planilla

Correspondiente No. De Recibo
del IGSS

Auxiliar
Sicoing GL,

No. de Código
IGSS Laboral 
2113-04-201 Q.

Auxiliar Sicoing
GL, 6111.01.02

Aportes
Patronales al

Seguro Social Q.
14/12/2020 5442 1era. Quincena 56793              483.00               1,067.00

23/12/2020 5433 2da. Quincena 56793              483.00               1,067.00

14/01/2021 56844 1era. Quincena 57259              483.00               1,067.00

27/01/2021 57055 2da. Quincena 57259              483.00               1,067.00

12/02/2021 57198 1era. Quincena 57615              483.00               1,067.00

25/02/2021 57319 2da. Quincena 57615              483.00               1,067.00

12/03/2021 57556 1era. Quincena 58072              483.00               1,067.00

26/03/2021 57754 2da. Quincena 58072              483.00               1,067.00

14/04/2021 57974 1era. Quincena 58624              483.00               1,067.00

26/04/2021 58183 2da. Quincena 58624              483.00               1,067.00

11/05/2021 58489 1era. Quincena 59147              483.00               1,067.00

Total            5,313.00             11,737.00
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Criterio
El Acuerdo No. 522 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, Artículo 1. Establece: “No están afiliados al Régimen de Seguridad Social:
…12. Alcaldes Municipales, 13. Concejales y Síndicos Municipales…” Artículo 2.
Establece: “Las personas comprendidas en el artículo anterior, no están afectas al
pago de contribuciones al Régimen de Seguridad Social, ni tienen derecho a
recibir los beneficios que otorga el Instituto, pero ésta les debe proporcionar los
primeros auxilios en los casos de emergencia que requieran sus servicios cuando
acudan a las propias instalaciones de la Institución.”
 
Causa
El Director de Recursos Humanos, no supervisó al Encargado de la Elaboración
de Sueldos y Salarios del Personal Municipal, quien efectuó descuentos de la
cuota laboral del Instituto Guatemalteco de Seguridad social, al Alcalde Municipal,
sin embargo el mismo no está afecto al pago de contribuciones al Régimen de
Seguridad Social.
 
Efecto
Se incurre en gastos innecesarios en cuanto a la obligación de pago de la cuota
patronal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Recursos Humanos y
este a su vez al Encargado de la Elaboración de Sueldos y Salarios del Personal
Municipal, a efecto se realicen los descuentos correspondientes a empleados
municipales, según la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios Nos. 05-DAS-0484-2021 y 14-DAS-0484-2021, ambos de fecha
11 de abril del 2022, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 11
de abril del 2022, a través del Casillero electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
Amílcar Danilo Pérez Gómez, Director de Recursos Humanos y Pablo (S.O.N.)
Jolón Gómez, Encargado de la Elaboración de Sueldos y Salarios del Personal
Municipal, quienes manifiestan: "1. Se explicó a la honorable Comisionada, de que
existe un proceso pendiente de resolver ante el Instituto Guatemalteco de
Seguridad social IGSS, precisamente por la contradicción que existe en la
legislación legal vigente (Ley) y El Acuerdo No. 522 de la Junta Directiva del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social de fecha 08/05/1972, derivado que, la
causa que se imputa en ningún momento había sido cuestionada por parte de las
comisiones de auditoría de la Contraloría General de Cuentas a cargo de la acción
fiscalizadora de la Municipalidad de Palencia durante los últimos 20 años. 2. De
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igual manera se explicó que se realizó la inscripción del Alcalde Municipal ante el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, precisamente bajo este cargo “Alcalde
Municipal” y al mismo le fue asignado su número de afiliación y en ningún
momento se pronunciaron al respecto de dicha inscripción. (Carnet de afiliación
No. 16413300-1) y en dicho carnet indica el Número Patronal de la Municipalidad
de Palencia (0001981.). 3. El Titulo de la causa indica la Honorable Comisión de
auditoría, “Incorrecta Aplicación de normativa legal”, cuando la normativa legal
(Ley), de conformidad con El Decreto 295 del Congreso de la República, Ley
Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, articulo 27,
establece: “Todos los habitantes de Guatemala que sean parte activa del proceso
de producción de artículos o servicios, están obligados a contribuir al
sostenimiento del régimen de Seguridad Social en proporción a sus ingresos y
tienen derecho de recibir beneficios para sí mismos o para sus familiares que
dependan económicamente de ellos…. (lo subrayado y remarcado no se
encuentra en el texto original, es propio). 4. El Acuerdo Gubernativo Número
180-2018, del Presidente de la República, que aprueba el Acuerdo Número 1421,
de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Reglamento
sobre Recaudación de Contribuciones al Régimen de Seguridad Social, artículo 1,
establece: “El presente reglamento establece normas para recaudar las
contribuciones que deben pagar los patronos, los trabajadores y el Estado,
conforme a la ley…”  y articulo 4, establece: “… se entiende por salario o sueldo,
la retribución o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo,
siempre que pueda evaluarse en moneda de curso legal, en virtud de un contrato
o relación laboral vigente entre ambos, por el trabajo que este último haya
efectuado o deba efectuar o por los servicios que haya prestado o deba
prestar.” (lo subrayado y remarcado no se encuentra en el texto original, es
propio). 5. Ante los numerales 4 y 5 expuestos con anterioridad, manifiesto:
“Principio de jerarquía normativa Establece que la norma superior prevalece sobre
la inferior. Este principio está reconocido en el ordenamiento jurídico guatemalteco
en el Artículo 175 Constitucional y en el Artículo 9 de la Ley del Organismo
Judicial.”. 6. Decreto 2-89 Ley del Organismo Judicial, artículo 9, establece:
“Supremacía de la Constitución y jerarquía normativa. (Reformado por el artículo 2
del Decreto Ley 11-93). Los tribunales observarán siempre el principio de jerarquía
normativa y de supremacía de la Constitución Política de la República, sobre
cualquier ley o tratado salvo los tratados o convenciones sobre derechos
humanos, que prevalecen sobre el derecho interno. Las leyes o tratados
prevalecen sobre los reglamentos. Carecen validez las disposiciones que
contradigan una norma de jerarquía superior.” (lo subrayado y remarcado no se
encuentra en el texto original, es propio). 7. El Decreto 295 del Congreso de la
República, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, articulo
74, establece: “Es nula ipso jure toda disposición que se emite en contradicción
con lo que disponga esta ley o sus reglamentos, en virtud del carácter de orden
público de una y otros.”. 8. El Acuerdo No. 522 de la Junta Directiva del Instituto
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Guatemalteco de Seguridad Social, Artículo 3. Establece: “Para los fines de
afiliación facultativa, deberá entenderse a lo que determinan los artículos 72 del
Decreto 295 del Congreso de la República (Ley Orgánica del IGSS),…”. 9. El
Decreto 295 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, articulo 72, establece: “… Son seguros
facultativos simples, aquellos contratos voluntariamente entre el Instituto y una
persona o grupo de personas que, por circunstancias económicas u otro
motivo, no están obligadas en determinado momento a someterse al régimen de
Seguridad Social, mientras este no incluya a toda la población del país.” (lo
subrayado y remarcado no se encuentra en el texto original, es
propio). 10. Recalco en base a lo expuesto en el numeral 9: existe un proceso
pendiente de resolver ante el Instituto Guatemalteco de Seguridad social IGSS,
precisamente por la contradicción que existe en la legislación legal vigente (Ley) y
El Acuerdo No. 522 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social o si se dará una afiliación facultativa y/o voluntaria entre las partes
interesadas. PLANTEAMIENTOS SOLICITADOS A LA COMISION DE
AUDITORIA: Por las citas de las normativas legales enumeradas anteriormente,
solicitó a la Honorable Comisión de Auditoría, que, de ellos determinar que
conforme a la condición del citado hallazgo “Incorrecta Aplicación de normativa
legal”, se incumplió en la aplicación de la Ley y, tomando en cuenta que se explicó
a la Honorable Comisión designada, que la contradicción de la Ley con un
Acuerdo Interno de la Junta Directiva, llevo a tomar la decisión de pausar los
descuentos que por mandato legal corresponde realizar a todo salario o sueldo, la
retribución o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo,
siempre que pueda evaluarse en moneda de curso legal, tomando en cuenta lo
establecido en el artículo 27 del Decreto 295 del Congreso de la República, Ley
Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, y de conformidad con la
jerarquía de las leyes ¿cuál normativa es a la que prevalece o se aplicó
incorrectamente para el hallazgo citado?. 2. Indique la Honorable Comisión de
Auditoría, porque describen el problema principal, en el Titulo del Hallazgo No. 2 el
cual me notifican como “Incorrecta Aplicación de normativa legal”, en el entendido
que SI existe una legislación superior que prevalece para la afectación de este
descuento, y que por la contradicción que existe entre el acuerdo interno de la
Junta Directiva del IGSS y la ley se suspendieron los descuentos de la cuota
patronal, a espera de la resolución definitiva que emita el Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social. Respeto la opinión de la comisión, pero no la comparto toda
vez, el título del hallazgo difiere de la causa que la Honorable Comisión manifiesta,
en virtud de lo establecido en el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, el
cual de conformidad a las disposiciones legales establecidas en la Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, su reglamento y las Normas Internacionales
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-,
aprobadas mediante acuerdo A-075-2017, del 08 de septiembre de 2017, se ha
elaborado por la Dirección de Aseguramiento de la Calidad de Auditoría,
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responsable de implementar en lo que aplique las Normas Internacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores -ISSAI- y actualizar de forma oportuna los
lineamientos que apruebe la Organización Internacional de Entidades
Fiscalizadoras Superiores -INTOSAI. El cual establece: en el  Numeral  4  Etapa 
de  ejecución,  sub  numeral  4.5  Elaboración de hallazgos: los hallazgos deben
llenar atributos, entre ellos el Titulo del Hallazgo: “Es un nombre breve, que en
forma genérica identifica el problema principal, para evitar que el mismo se repita
cuando se describa la condición, por ejemplo: “Deficiente segregación de
funciones incompatibles en el área de tesorería”. El equipo de auditoría debe
consultar en la página de la Contraloría General de Cuentas, el catálogo de
hallazgos y seleccionar el que mejor identifique el problema principal, de no existir
un título podrá solicitar la creación del mismo. En ningún momento como Director
de Recursos Humanos, incumplí con una incorrecta aplicación de la legislación
legal ya que se dio cumplimiento a la normativa legal ya citada anteriormente y la
cual prevalece por su jerarquía. 3. La Honorable Comisión de Auditoría en sus
criterios trae a llamamiento, El Acuerdo No. 522 de la Junta Directiva del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social, ¿por qué no utiliza la Ley como criterio?,
cuando efectivamente existe...”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Recursos Humanos y Encargado de la
Elaboración de Sueldos y Salarios del Personal Municipal, puesto que, al analizar
las pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, los
responsables, argumentan que existe un proceso pendiente de resolver ante el
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, para solventar lo retenido y
pagado por el régimen social, derivado al Acuerdo 522 suscrito por la Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social; asimismo, dentro de sus
pruebas de descargo presentaron oficio DRRHH-ADPF-pjf-161-2021, de fecha 04
de junio 2021, dirigida a la Dirección de Recaudación del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social, donde indica que efectivamente los Alcaldes Municipales no
están afectos al pago de contribuciones ni tienen derecho a recibir beneficios que
otorga y que se le ha realizado el aporte a dicha institución por trece años y cinco
meses. Evidenciando que realizaron retenciones laborales y pagos de cuotas
patronales al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no obstante, los
Alcaldes Municipales, no están afectos al Régimen de Seguridad Social;
asimismo, no se está violentando la jerarquía de norma, toda vez exista un
acuerdo específico de la Junta Directiva del IGSS que señala claramente que no
están afiliados al régimen de Seguridad Social, los Alcaldes.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE LA ELABORACION DE SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL
MUNICIPAL

PABLO (S.O.N.) JOLON
GOMEZ

1,424.87

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS AMILCAR DANILO PEREZ
GOMEZ

2,025.00

Total Q. 3,449.87

 
Hallazgo No. 3
 
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventario
 
Condición
Al evaluar el Balance General, la Cuenta Contable 1232 Maquinaría y Equipo,
Subcuenta 1232-06 De Transporte, según muestra de auditoría, se determinó, que
existen camiones, Pick Up, motocicletas, turbo y motores, que se encontraron
inservibles y están fuera de funcionamiento, las cuales no cuentan con gestión de
baja de inventarios, como se detallan a continuación:
 

TIPO No. DE CHASIS No. DE MOTOR No. DE
PLACA

AÑO/
MODELO

MARCA VALOR Q.

CAMION FE659FA45456 4D34K02688 O-055BBB 2005 MITSUBISHI       140,000.00

CAMION S95PVA13528 06R0147796067WU60 O-852BBF 1993 FORD              100.00

MOTOCICLETA LMJYCMLA4C2793527 172FMMLA4C2793527 M-076 CQS Modelo 2012 Masesa         11,500.00

MOTOCICLETA 9F55G11A14C022677 T51852-164489 M-774BCY 2004 SUZUKI         19,150.00

PICK UP MM7UNY0W380665311 WLAT863178 O-174BBG 2008 MAZDA       159,429.76

PICK UP MMBJNK7405D062268 4D56BY3118 O-971BBD 2005 MITSUBISHI       161,268.80

CAMION S95PVA13206 06R01108256067WU60 O-853BBF 1993 FORD              100.00

Total       491,548.56

 
TIPO No. DE

SERIE
NO. DE MOTOR AÑO/MODELO MARCA MOTOR ORIGINAL VALOR

Q.
OBSERVACIONES

TURBO/MAZDA TUR/MAZ
0001

NO ES MOTOR 2014 MAZDA TURBO 3,400.00 LO TIENE EL VEHÍCULO
PLACAS O-174BBG.

MOTOR DY3943
2,500 CC

DY3943 2,500 CC 4
CILINDROS

2012 MITSUBISHI NO SE ENCUENTRA
VISIBLE

19,500.00 LO TIENE EL VEHÍCULO
PLACAS O-971BBD

MOTOR L10 34752118 2021 CUMMINS 06R01108256067WU60 24,000.00 LO TIENE EL VEHÍCULO
PLACAS O-853BBF

TOTAL
46,900.00  

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece:  "La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…; d) Llevar el registro de lo ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes...;"
 
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República,
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Reglamento de Inventarios de los bienes muebles de la Administración Pública,
Artículo 1, establece: “Las dependencias que tengan bienes muebles no utilizables
o en desuso, por encontrarse en mal estado, lo hará del conocimiento de la
Autoridad Superior de que dependan, para que ésta por el conducto
correspondiente, solicite a la dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del
Ministerio de Finanzas Públicas, proceda al traslado, destrucción o trámite de baja
correspondiente…” Artículo 4, establece: “Para los casos de baja, por destrucción
de bienes inservibles, que no sea posible reparar o utilizar, se deberá suscribir
acta describiéndolos, separando aquellos que tengan componentes de mental e
indicándose su valor registrado. Con certificaciones del acta y del ingreso al
inventario, se deberá solicitar a la autoridad superior correspondiente, que autorice
la continuación del trámite. Obtenida la misma, se enviará lo actuado a la
Dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Públicas,
para que designe un delegado y solicite la intervención de un auditor de la
Contraloría General de Cuentas, para que proceda a la verificación, luego de lo
cual, se ordenará la destrucción o incineración de los mismos, suscribiéndose acta
y compulsado copias certificadas a las dependencias relacionadas.”
 
La Circular No. 3-57, del Ministro de Finanzas Públicas, Dirección de Contabilidad
del Estado, referente a Disminuciones o bajas de inventarios, establece: “Las
bajas de inventario pueden ocurrir por cualquiera de los siguientes conceptos: 1)
Por destrucción o incineración de los objetos; 2) Por pérdida o robo; 3) Por
traslado a otra dependencia; 4) Por desuso, venta o permuta…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM),
Capítulo III. Marco Operativo y de Gestión, Numeral 11 Inventario, establece: “Es
el registro de todos los bienes tangibles propiedad de los Gobiernos Locales que
conforman su activo fijo. Todos los bienes, deben ser registrados en el Libro de
Inventario, en el que se anotarán todos los ingresos y las bajas de bienes que se
autoricen, con fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta de descargo,
proveedor, descripción del bien con todas sus características, y valor del mismo…
Baja de Inventario: Comprende las acciones realizadas para dar de baja del
inventario, bienes que se encuentran en mal estado, inservibles o deteriorados y
que no es posible su utilización. La baja de inventario procede cuando existe
resolución o acta de la Autoridad Superior donde aprueba realizar este
procedimiento…”
 
El Acta Número 66-2017, de sesión pública ordinaría celebrada por el Honorable
Concejo Municipal de Palencia, Departamento de Guatemala, de fecha 09 de
noviembre del 2017, Acuerda: I. Aprobación del Manual de Funciones y
Organización y Perfil de Puestos de la Municipalidad, Encargada de Contabilidad,
establece: "1. Elaborar información financiera precisa y confiable... 5. Levantar
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inventarios periódicamente... 13. Realizar trámites ante las entidades del Estado,
relacionados con el aspecto contable, financiero de la Municipalidad..."
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó a la
Encargada de Contabilidad y al Encargado de Inventario, quienes no realizaron las
gestiones administrativas para dar de baja  los activos fijos inservibles y fuera de
funcionamiento.
 
Efecto
La cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo presenta datos incorrectos, derivado
que no se han dado de baja los activos inservibles y fuera de funcionamiento.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez a la Encargada de Contabilidad
para que coordine con el Encargado de Inventario las gestiones administrativas
para dar de baja los activos fijos inservibles y fuera de funcionamiento.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios Nos. 03-DAS-0484-2021, 06-DAS-0484-2021 y
11-DAS-0484-2021, todos de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó constancia de
notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del Casillero
electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, a los señores José Rene Cano Huertas, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal, Marilyn Sucely Pérez Rodríguez,
Encargada de Contabilidad y Mario Rene Pérez Jiménez, Encargado de
Inventario, éste último desempeñando el cargo del 22 de junio 2021 al 31 de
diciembre del 2021, quienes manifiestan: "de acuerdo a la condición del hallazgo
manifestamos que esta área se apega a todo lo enunciado en el MAFIM, el cual
indica que es responsable del área de contabilidad llevar registro de los bienes de
la Municipalidad los cuales se llevan a cabalidad y se encuentran en el libro
autorizado por la contraloría llevándose todos los registros auxiliares. Cabe
mencionar que por la magnitud de las operaciones que realiza el área de
Contabilidad no se ha llevado una coordinación adecuada con las oficinas para
notificar a esta área cuando un equipo tiene deficiencia o que se considera
inservible para poder iniciar el proceso. Por lo cual esta unidad iniciara su gestión
para que dicho procedimiento sea notificado a esta unidad.”
 
Mediante Oficio No. 10-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril de 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Marvin Adolfo Lemus Alvizures,
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Encargado de Inventario, por el período comprendido del 01 de enero al 15 de
junio del 2021, quien manifiesta: "Al respecto de lo manifestado en el hallazgo que
se indica, este fue emitido a nombre del suscrito Marvin Adolfo Lemus Alvizures,
quien es el responsable del cargo de Auxiliar de Almacén NO DE
INVENTARIOS…”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal, Encargada de Contabilidad y Encargado de Inventario, toda vez que, al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que, argumentan que no se ha llevado una coordinación adecuada con
las oficinas para notificar a esta área cuando un equipo tiene deficiencia o que se
considera inservible para poder iniciar el proceso, por lo que evidencian que no
cumplieron con lo establecido en la normativa legal vigente.
 
Se desvanece el hallazgo para el Encargado de Inventario, por el período
comprendido del 01 de enero al 15 de junio de 2021, toda vez que, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que las mismas
son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que,
argumenta que es responsable del Cargo de Auxiliar de Almacén y no de
Inventarios, y presentó en sus pruebas de descargo la ampliación del Contrato
Administrativo Número 006-21, a nombre de Marvin Adolfo Lemus Alvizures, de
fecha 22 de junio del 2021, a partir del 01 de julio del 2021, evidenciando que no
tiene responsabilidad en la deficiencia notificada.
 
El presente hallazgo fue notificado con el No. 04 y en el informe corresponde al
No. 03
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE INVENTARIO MARIO RENE PEREZ JIMENEZ 706.27
ENCARGADA DE CONTABILIDAD MARILYN SUCELY PEREZ

RODRIGUEZ
1,250.00

DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JOSE RENE CANO HUERTAS 3,300.00

Total Q. 5,256.27

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgo No. 4
 
Deficiencia en la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso
 
Condición
Al evaluar el Balance General, Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
según muestra de auditoría, se determinó que existen 09 proyectos, por un monto
de Q14,106,702.25, que se encuentran recepcionados, liquidados y pagados, sin
embargo, no han sido reclasificados, se detallan a continuación:
 

CONTRATO POR:

ADMON/CONTRATO

SNIP SMIP NO.

CONTRATO

NOMBRE DEL PROYECTO ACTA DE

RECEPCIÓN

ACTA DE

LIQUIDACIÓN

SALDO AL

31/12/2021

AVANCE

FINANCIERO

AVANCE

FISICO

FECHA Y

DESCRIPCIÓN DE LA

GESTIÓN

ADMINISTRATIVA

ADMON 229260 838 005-2019,

010-2020

MEJORAMIENTO CALLE (S)

CON CARRILERAS, ETAPA 2

EN EL MUNICIPIO DE

PALENCIA

15/02/2021,

01-2021

04/06/2021,

13-2021

     

1,809,168.59

100.00% 100.00% NO HAY GESTIÓN

ADMINSITRATIVA DE

SOLICITUD DE

RECLASIFICACIÓN DE

LA DMP A LA DAFIM

ADMON 244579 851 015-2019 MEJORAMIENTO CALLE

PRINCIPAL DE ALDEA

SANSUR, MUNICIPIO DE

PALENCIA

14/10/2019,

47-2019.

13/02/2020,

02-2020.

        

575,071.50

100.00% 100.00% NO HAY GESTIÓN

ADMINSITRATIVA DE

SOLICITUD DE

RECLASIFICACIÓN DE

LA DMP A LA DAFIM

CONTRATO 206035 792 013-2019 CONSTRUCCIÓN INSTITUTO

DIVERSIFICADO EN

CABECERA MUNICIPAL DE

PALENCIA

2/08/202

22-2021

02/08/2021,23-2021      

4,199,200.00

100.00% 100.00% ÚLTIMO PAGO

REALIZADO EL

28/12/2021, CHEQUE

NÚMERO 62973

CONTRATO 223664 812 009-2019 AMPLIACIÓN ESCUELA

PRIMARIA EN CASERÍO EL

RODEO,  ALDEA

SANGUAYABÁ, MUNICIPIO

DE PALENCIA

5/08/2020        

39-2020.

10/12/2020,

57-2020.

     

2,747,500.00

100.00% 100.00% ÚLTIMO PAGO

REALIZADO EL

19/10/2021 CHEQUE

NÚMERO 61576

ADMON 252993 862 018-2020 MEJORAMIENTO EDIFICIO

ALCALDIA MUNICIPAL DE

PALENCIA

06-2021. 12-2021.         

849,398.70

100.00% 100.00% ÚLTIMO PAGO

REALIZADO EL

11/05/2021, CHEQUE

NÚMERO 58560

CONTRATO 242053 839 011-2020. AMPLIACIÓN SISTEMA DE

ALCANTARILLADO

SANITARIO EN CANTÓN

OJO DE AGUA, CABECERA

MUNICIPAL, PALENCIA.

25/05/2021,

08-2021.

30/07/2021,

17-2021.

     

1,195,000.00

100.00% 100.00% ÚLTIMO PAGO

REALIZADO EL

19/10/2021, CHEQUE

NÚMERO 61577

CONTRATO 242052 840 008-2020. AMPLIACIÓN SISTEMA DE

TRATAMIENTO AGUAS

RESIDUALES EN SECTOR

LOS SAUCES, CANTÓN

RINCÓN DE LA PIEDRA,

MUNICIPIO DE PALENCIA

27/05/2021,

09-2021.

30/07/2021,

18-2021.

        

849,000.00

100.00% 100.00% ÚLTIMO PAGO

REALIZADO EL

30/07/2021, CHEQUE

NÚMERO 60062

CONTRATO 242055 842 014-2020. AMPLIACION SISTEMA DE

AGUA POTABLE EN

CASERIO EL BEJUCALITO,

ALDEA PLAN GRANDE,

MUNICIPIO DE PALENCIA

10/06/2021.

14-2021.

30/07/2021,

20-2021.

        

993,750.63

100.00% 100.00% ÚLTIMO PAGO

REALIZADO EL

09/12/2021, CHEQUE

NÚMERO 62566

CONTRATO 246623 852 003-2020. CONSTRUCCION CIRCUITO

ECOTURISTICO EN LA

LAGUNA MONJA BLANCA,

CABECERA MUNICIPAL DE

PALENCIA

16/07/2021,

16-2021.

30/07/2021,

21-2021.

        

888,612.83

100.00% 100.00% ÚLTIMO PAGO

REALIZADO EL

02/11/2021, CHEQUE

NÚMERO 61960

TOTAL, SIN RECLASIFICAR   

14,106,702.25
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Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Artículo 96. Funciones de la Dirección Municipal de Planificación,
establece: "La Dirección Municipal de Planificación tendrá las siguientes funciones:
...g) Suministrar la información que le sea requerida por las autoridades
municipales u otros interesados, con base a los registros existentes..." Artículo 98.
Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, establece: “La Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal tendrá las atribuciones siguientes: ...d) Llevar el registro de la ejecución
presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y preparar los informes
analíticos correspondientes.”
 
La Resolución Número DCE-19-2020, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Dirección de Contabilidad del Estado, que aprueba las modificaciones y
actualizaciones contenidas en el Manual de Contabilidad Integrada
Gubernamental, Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso establece:
"Registrar los montos de las obras en proceso de construcción que al cierre del
ejercicio no se encuentren disponibles para su uso por falta de terminación."
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, la Directora de la
Dirección Municipal de Planificación, la Encargada de Contabilidad y el Secretario
de Gestión de Proyectos y Compras en la DMP, no realizaron los procedimientos
para reclasificar los proyectos recepcionados, liquidados y pagados.
 
Efecto
La Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso, no refleja saldo correcto en
el Balance General, lo cual repercute en la toma de decisiones de las Autoridades
Municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal y a la Directora de la Dirección Municipal de
Planificación, para que coordinen con la Encargada de Contabilidad y el Secretario
de Gestión de Proyectos y Compras en la DMP, para que los proyectos liquidados,
recepcionados y pagados sean reclasificados a la cuenta que corresponda.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios Nos. 03-DAS-0484-2021 y 06-DAS-0484-2021, ambos de fecha
11 de abril del 2022, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 11
de abril del 2022, a través del Casillero electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
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José Rene Cano Huertas, Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal y Marilyn Sucely Pérez Rodríguez, Encargada de Contabilidad, quienes
manifiestan: "El Secretario de Gestión de Proyectos de la DMP cuenta con los
permisos en el Módulo de contratos del SICOIN GL, es responsabilidad de dicha
persona cargar y gestionar toda la información sobre los proyectos recepcionados
y liquidados. Cabe mencionar que esta área administrativa si ha proporcionado
lineamientos para poder hacer regularizaciones contables, ya que tienen que estar
bien soportadas y documentadas para realizar los movimientos que afectan los
Estados Financieros. Solamente la Dirección Municipal de Planificación puede
emitir y remitir a esta unidad los documentos que respaldan la finalidad del
proyecto, …oficio enviado para que iniciaran con la documentación y realizar la
reclasificación. Esta área administrativa no puede decidir realizar ajustes contables
sin contar con la documentación pertinente, sin embargo, en esta unidad no se
han recibido los documentos de soporte para realizar dichos movimientos
contables.”
 
Mediante Oficios Nos. 04-DAS-0484-2021 y 15-DAS-0484-2021, ambos de fecha
11 de abril del 2022, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 11
de abril del 2022, a través del Casillero electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores
María Imelda Arias Martínez, Directora de la Dirección Municipal de Planificación y
Omar Gilberto Salazar Álvarez, Secretario de Gestión de Proyectos y Compras en
la DMP, quien manifiesta: "El análisis de la ejecución presupuestaria se realiza
junto con los informes a que se refiere el artículo 135 del Código Municipal y
artículo 47 de la Ley Orgánica del Presupuesto, basándose estos en los
lineamientos establecidos en la MAFIM, numeral 1.1 literales e), f) e i), que
establece la presentación de informes presupuestarios y evaluación de la
ejecución presupuestaria respectivamente. Derivado de los análisis y
considerando que los pagos a que se refiere el cuadro de la condición del posible
hallazgo, fueron realizados dentro del último cuatrimestre del año, se… la captura
de pantalla del módulo de contratos donde se verifica que los proyectos fueron
reclasificados posterior al análisis de la ejecución como se establece en la
normativa indicada anteriormente. A continuación, se… las capturas de los
expedientes del módulo de contratos del Sicoin GL, en las que se identifica que los
contratos se encuentran regularizados como “LIQUIDADO”.”
 
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Directora de la Administración Financiera Integrada
Municipal y Encargada de Contabilidad, en virtud que, al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, argumentan
que la Dirección Municipal de Planificación cuenta con los permisos en el Módulo
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de Contratos del Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales;
asimismo, dentro de sus pruebas de descargo presentaron el Oficio
DAFIM-JRCH-mspr-96-2021, de fecha 25 de marzo del 2021, dirigida a la
Dirección Municipal de Planificación solicitando información de los proyectos de la
cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso que se encuentren liquidados y
con las actas de recepción y liquidación respectiva, con la finalidad de realizar las
reclasificaciones respectivas. Sin embargo, la Secretaria Municipal traslado
Notificación 20201004, de fecha seis de marzo del año 2020, donde se notifica al
Director de la DAFIM, con relación a: Aprobar el acta número 02-2020, Liquidación
de Contratos del Proyecto "Mejoramiento Calle Principal Aldea Sansur, Municipio
de Palencia, para su respectiva reclasificación, por lo que se evidencia que los
responsables incumplieron la normativa legal vigente al no realizar la
reclasificación respectiva.
 
Se confirma el hallazgo para la Directora de la Dirección Municipal de Planificación
y Secretario de Gestión de Proyectos y Compras en la DMP, toda vez que, al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que, presentan imágenes de liquidación de los proyectos en el módulo de
contratos sin especificar las fechas en que fueron realizadas, asimismo los montos
de dichos proyectos se ven reflejados en la Cuenta Contable 1234 al cierre del
ejercicio fiscal 2021 y haciendo caso omiso a la solicitud realizada por parte de la
Dirección Financiera Integrada Municipal, según consta el Oficio
DAFIM-JRCH-mspr-96-2021, de fecha 25 de marzo del 2021.
 
El presente hallazgo fue notificado con el No. 05 y en el informe corresponde al
No. 04
 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADA DE CONTABILIDAD MARILYN SUCELY PEREZ

RODRIGUEZ
1,250.00

SECRETARIO DE GESTION DE PROYECTOS Y COMPRAS EN LA DMP OMAR GILBERTO SALAZAR ALVAREZ 1,750.00
DIRECTORA DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARIA IMELDA ARIAS MARTINEZ 2,750.00
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JOSE RENE CANO HUERTAS 3,300.00

Total Q. 9,050.00

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgo No. 5
 
Deficiencia en la administración del Combustible
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento según muestra de auditoría, se determinó
que la Municipalidad realizó compras de combustibles por la cantidad de
Q997,625.00, para la maquinaría municipal, determinando las siguientes
deficiencias:
 
1. La solicitud de formas de vales de combustibles, no cuentan con firmas de Visto
Bueno del Encargado de Vehículos, del Alcalde Municipal o por la persona
designada por él.
2. Las formas de vales de combustible, no se encuentran enumeradas y no están
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.
3. Las tarjetas de control de combustibles, no cuenta con el registro de entradas,
salidas y existencias de combustibles.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes; …f) Evaluar
cuatrimestralmente la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del
municipio y proponer las medidas que sean necesarias; …i) Asesorar al Alcalde y
al Concejo Municipal en materia de administración financiera;..."
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 4. Atribuciones,
establece: "La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones siguientes:
...i) Autorizar los formularios, sean estos impresos o en medios informáticos,
destinados a la recepción de fondos y egresos de bienes muebles y suministros, a
excepción de aquellos referentes a los aspectos administrativos de las entidades a
que se refiere el artículo 2 de esta ley, así como controlar y fiscalizar su manejo..."
 
El Decreto No. 2084, Autorización de Libros de las Oficinas Públicas, Sociedades,
Comités, Etcétera, que estén sujetos a la Fiscalización del Tribunal de Cuentas,
Artículo 2, establece: “Los libros de contabilidad (entre los cuales quedaran
comprendidas las hojas sueltas, las tarjetas y todas las fórmulas que se utilicen
para llevar las cuentas); los libros de actas y todos aquellos que tengan
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importancia por servir de base a las operaciones contables, o que puedan
utilizarse como comprobantes de las mismas, así como los libros que disponga la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o el Tribunal de Cuentas, deberán
someterse, antes de ponerse en uso, a la autorización….”
 
El Acta Número 51-2019, de sesión pública ordinaria celebrada por el Concejo
Municipal, de fecha 22 de julio del 2019, Punto Octavo, Reglamento para el control
y uso de vehículos y gastos por concepto mantenimiento y reparación de
vehículos, uso de combustible y lubricantes, para la Municipalidad de Palencia, del
Departamento de Guatemala, Capítulo III. De los Combustibles y Lubricantes,
Articulo 14, establece: “Del suministro de combustibles y lubricantes, será
responsabilidad del Encargado del registro y Control de Combustibles, de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal suministrar a los
vehículos municipales, el combustible y lubricantes que se requieran para
mantener los niveles recomendados por el fabricante en los manuales de uso del
vehículo, previa solicitud del conductor o del departamento a que corresponda, o
hacer el cambio cuando sea necesario de acuerdo con el uso o kilometraje
recorrido por la unidad.” Artículo 15. La cantidad de combustible autorizada,
establece: “Para cada vehículo municipal se establecerá de conformidad al
cilindraje de la unidad, carga y tipo de trabajo, determinando por el Alcalde
Municipal (o persona designada por él) en vehículo propiedad de la Municipalidad
y en los vehículos propiedad de terceras personas debiendo establecerse en
autorización escrita.” Artículo 16. Del abastecimiento, establece: “Será
responsabilidad del Encargado del Registro y Control de Combustible y
Lubricantes, de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal,
suministrar a los vehículos municipales el combustible y lubricantes a los vehículos
municipales de forma, invariable, en los centros de servicios autorizados y
exclusivamente al vehículo receptor, mediante la presentación de cupones y (vales
cuando corresponda) previamente autorizados” Capítulo VI. Documentos de
Suministro y Control de Combustible y Lubricantes, establece: “Para el
cumplimiento de un efectivo control de combustible, es necesario implementar los
mecanismos de control interno que permitan una transparente administración del
combustible municipal." Artículo 29. Vales de Solicitud de Combustible de
Comisión Oficial, establece: “Para efecto de los controles de suministro de
combustible, se implementará un vale de solicitud de Combustible, que deberá ser
firmado por el piloto responsable del vehículo municipal asignado y el visto bueno
del Encargado de Vehículos y la aprobación del Alcalde Municipal. O persona que
sea designada por él, vale que deberá contar como mínimo, con los datos
siguientes: Identificación pre impresa del vale con el Nombre de la Municipalidad y
el logotipo correspondiente, espacio para nombre de la unidad solicitante, número
de identificación del vehículo a utilizar, datos del vehículo asignado a la comisión,
nombre del piloto, espacio para la firma de las personas que intervienen, espacio
para consignar el tipo de comisión a realizar.” Artículo 30. Tarjeta de control de
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asignación de combustible, establece: “Para llevar el control de entrada, salida y
existencia de combustible, se implementará, tarjeta de control de combustible, que
deberá ser autorizada por la Contraloría General de Cuentas y contar con los
espacios mínimos que permitan un eficiente y transparente control de combustible
Municipal.”
 
El Contrato Administrativo Número 136-022-2021, de fecha 14 de enero del año
2021, establece: “…El trabajador por contrato … Segunda: Objeto del
Contrato:…se compromete a desempeñar el cargo de Abastecedor de
Combustible en la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal…
de acuerdo a las necesidades de la Municipalidad de Palencia, con el objeto de
ejecutar diversas acciones técnicas y/o administrativas relacionadas con las
actividades que se desarrollan dentro de la Municipalidad de Palencia… Tendrá
como sus atribuciones las siguientes: 1) Recibir el combustible. 2) Despachar
combustible a todos los Vehículos municipales. 3) Llenar los vales para el
combustible. 4) Llevar el control de las tarjetas del combustible. 5) Llevar el reporte
en Excel de los vales de combustible despachados. 6) Y otras que sean
encomendadas por sus superiores.” 
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó al
Abastecedor de Combustible en DAFIM, quien no cumplió con realizar las
gestiones para autorizar los vales y tarjetas de combustible ante la Contraloría
General de Cuentas, asimismo, no cumplió con ingresar información requerida en
las formas de Tarjeta de Responsabilidad y vales para combustible. 
 
Efecto
Falta de control en la distribución, uso y consumo de combustible.  
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal para que en conjunto con el Abastecedor de
Combustible en DAFIM, realicen las gestiones administrativas ante la Contraloría
General de Cuentas para la autorización de formas de tarjetas de control de
combustible y vales de combustible; asimismo, den cumplimiento a lo establecido
en la normativa legal vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 03-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Rene Cano Huertas, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: "De lo anterior se
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permite manifestar que se tomara en cuenta lo recomendado y así mismo poder
llevar mejor control para fortalecer el área de despacho de combustible.”
 
Mediante Oficio No. 12-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Daniel Enrique Montenegro Rodríguez,
Abastecedor de Combustible en DAFIM; sin embargo, no presentó comentarios y
pruebas de cargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en su comentario manifiesta: “…se tomara en cuenta lo
recomendado y así mismo poder llevar mejor control para fortalecer el área de
despacho de combustible.”, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el
equipo de auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer
la deficiencia determinada, en virtud que el responsable manifiesta que se tomara
en cuenta lo recomendado y así mismo poder llevar mejor control para fortalecer el
área de despacho de combustible, evidenciando la deficiencia descrita en la
condición del hallazgo.
 
Se confirma el hallazgo para el Abastecedor de Combustible de DAFIM, debido a
que fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
12-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo.
 
El presente hallazgo fue notificado con el No. 06 y en el informe corresponde al
No. 05
 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ABASTECEDOR DE COMBUSTIBLE EN DAFIM DANIEL ENRIQUE MONTENEGRO

RODRIGUEZ
1,100.00

DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JOSE RENE CANO HUERTAS 3,300.00

Total Q. 4,400.00
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Hallazgo No. 6
 
Incumplimiento del uso del Sistema para Unidades de Auditoria Interna -SAG
UDAI-
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se estableció que el Auditor Interno, no
ingreso al Sistema SAG-UDAI, los informes realizados durante el ejercicio fiscal
2021, los cuales se detallan a continuación:
 

Planificado a realizarlo del 15/01/2021 al 15/11/2021

CUA Auditoría Observaciones

103418 Auditoría Financiera (Dirección Financiera) Auditoría de Estados Financieros al 31/12/2020 y Auditoría
parcial de estados financieros 2021.

103418 Examen Especial (Áreas críticas del Área Financiera) Auditorías especiales a áreas de Caja receptoras de
ingresos propios, almacén, bodega, fondo rotativo y otras

áreas que sean necesario o requerimiento.

103418 Auditoría de Gestión (Cumplimiento de funciones) Auditoría de cumplimiento a las direcciones y/o
departamentos que sean seleccionados.

 
Criterio
El Acuerdo A-119-2011 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 1.
Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI, establece: “Se establece el uso
obligatorio del Sistema de Auditoria Gubernamental para las Unidades de
Auditoría Interna -SAG UDAI-. En todas las Unidades de Auditoría Interna de las
entidades del sector público no financiero sujetar a fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas, que incluye a los organismos del Estado y sus
unidades ejecutoras… las municipalidades y sus empresas; dicho sistema
comprende los módulos que permiten la planificación, ejecución y comunicación
de resultados de todas las actividades llevadas a cabo por la Unidades de
Auditoría Interna.” Artículo 2. Inicio del Uso Obligatorio, establece: "El uso del
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG
UDAI- se hace obligatorio a partir del 01 de enero del año 2012, por tanto el Plan
Anual de Auditoría para ese ejercicio, su ejecución e informes correspondientes a
dicho plan, se realizarán por medio de Sistema de Auditoría Gubernamental para
las Unidades Interna -SAG UDAI-. Las autoridades superiores de las entidades
fiscalizadas, como responsables del control interno institucional y de fortalecer la
función de las Unidades de Auditoría Interna, deberán apoyar y dar las facilidades
necesarias a dicha Unidades para la adopción de este Sistema."
 
Causa
El Auditor Interno, no ingresó los informes de auditoría al Sistema de Auditoría
Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-, según lo
establecido en la normativa vigente.
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Efecto
Imposibilita el acceso de consulta por parte de la Contraloría General de Cuentas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que ingrese
al Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna
-SAG UDAI-. los informes de las auditorías realizadas en la municipalidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 17-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Arturo Antonio Hernández García,
Auditor Interno, quien manifiesta: “No se cumplió con subir al sistema los informes
indicados, como se manifestó oportunamente, en oficio...”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Auditor Interno, en virtud que, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que las mismas
no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, el
responsable acepta que no cumplió con ingresar los informes de auditoría al
Sistema de Auditoría para las Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-.
 
El presente hallazgo fue notificado con el No. 07 y en el informe corresponde al
No. 06
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITOR INTERNO ARTURO ANTONIO HERNANDEZ GARCIA 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Hallazgo No. 7
 
Depósitos no realizados inmediatamente
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 1112 Bancos, del Balance General, según muestra
de auditoría, se determinó, la existencia de depósitos que no se efectuaron al día
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siguiente de su recepción, los que se detallan a continuación:
 

NO. DE CUENTA: 3091007035 CUENTA UNICA PAGADORA CUP, MUNICIPALIDAD DE PALENCIA

FECHA DEL RESUMEN DE INGRESO FECHA DEL
DEPÓSITO

No.
DEPÓSITO

 MONTO Q.  DEPÓSITO
REALIZADO

DESPUÉS DEL
SIGUIENTE DÍA

DE SU
RECEPCIÓN 

5/04/2021 7/04/2021 17827225      381,170.36 2

6/04/2021 8/04/2021 17822648        35,245.52 2

7/04/2021 9/04/2021 17821264        30,747.66 2

8/04/2021 13/04/2021 17816101        19,786.70 5

9/04/2021 14/04/2021 17816341        23,489.36 5

12/04/2021 16/04/2021 17817168      404,140.32 4

13/04/2021 19/04/2021 17823103        45,922.09 6

14/04/2021 20/04/2021 17823293        21,341.29 6

15/04/2021 20/04/2021 17823291        24,863.06 5

16/04/2021 21/04/2021 17823484        38,430.54 5

19/04/2021 22/04/2021 56752999        69,311.09 3

20/04/2021 23/04/2021 17825907        24,990.32 3

21/04/2021 26/04/2021 17821822        53,251.95 5

22/04/2021 26/04/2021 17821823        17,604.46 4

23/04/2021 27/04/2021 56749194        75,311.03 4

27/04/2021 29/04/2021 56749355        49,345.50 2

1/10/2021 5/10/2021 65450194      150,032.47 4

4/10/2021 7/10/2021 65450502        21,416.73 3

5/10/2021 8/10/2021 57432016        21,379.19 3

6/10/2021 12/10/2021 8416086        33,646.08 6

7/10/2021 13/10/2021 57430748        17,027.79 6

8/10/2021 13/10/2021 96213474        74,314.77 5

10/10/2021 13/10/2021 96213475        20,288.21 3

11/10/2021 14/10/2021 57430835        36,965.23 3

12/10/2021 14/10/2021 57433583        15,176.26 2

14/10/2021 18/10/2021 57437160        24,517.66 4

15/10/2021 18/10/2021 8410443        82,370.10 3

16/10/2021 19/10/2021 57437406          5,226.95 3

17/10/2021 19/10/2021 57437407          2,467.92 2

19/10/2021 22/10/2021 8408242      256,452.02 3

21/10/2021 25/10/2021 8410765      253,673.92 4

22/10/2021 26/10/2021 8410566        83,452.51 4

26/10/2021 28/10/2021 8416607        30,278.37 2

1/12/2021 7/12/2021 8426221        29,094.73 6

2/12/2021 8/12/2021 8242364        21,594.15 6

3/12/2021 10/12/2021 8428330        21,020.14 7

6/12/2021 14/12/2021 8420742        38,956.93 8

7/12/2021 14/12/2021 8420743        17,181.87 7
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8/12/2021 15/12/2021 8422821        15,025.78 7

9/12/2021 16/12/2021 8426594        19,257.80 7

10/12/2021 21/12/2021 8428628        23,506.50 11

13/12/2021 21/12/2021 8428627        44,988.92 8

14/12/2021 22/12/2021 16432479        13,787.44 8

15/12/2021 22/12/2021 16432481        22,950.38 7

16/12/2021 22/12/2021 16432482        15,090.67 6

17/12/2021 22/12/2021 16432420        22,995.17 5

20/12/2021 27/12/2021 8388233        20,049.35 7

21/12/2021 28/12/2021 8392014        17,638.98 7

22/12/2021 28/12/2021 8392182        27,537.70 6

27/12/2021 29/12/2021 8388450        39,985.55 2

 TOTAL DE INGRESOS   2,854,299.49  

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencias y funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes; …h) Recaudar,
administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas
e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la ley;..."
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III.
Marco Operativo y de Gestión, 1. Gestión de Ingresos y Egresos, establece: “A
través de la gestión de ingresos y egresos se puede obtener información detallada
de los propósitos y resultados obtenidos en la aplicación de los planes de
desarrollo de los Gobiernos Locales, asimismo, cuantificar los recursos percibidos
a través de la recaudación de los tributos y los utilizados en cada idea de inversión
para el desarrollo social o económico del municipio. Para el cumplimiento de sus
fines los Gobiernos Locales utilizarán los siguientes tipos de Gestión: 1.1 Gestión
de Ingresos, Las acciones de recaudación y reducción de la morosidad se
ejecutarán siempre que la relación entre contribuyentes y Gobiernos Locales, se
fundamente en las leyes, reglamentos y demás disposiciones debidamente
aprobadas. De acuerdo a la naturaleza de los ingresos, la gestión se puede
realizar a través de: … a) Ingresos por Receptoría: Son todos los ingresos que se
reciben directamente en las cajas receptoras o por medio del sistema bancario
nacional y que corresponden a los diferentes rubros que el Gobierno Local percibe
en base a la Ley, por concepto de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones por
mejoras, codificados de acuerdo a los clasificadores establecidos en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público. a.1 Responsables: Cajero
Receptor, Cajero General, Encargado de Tesorería y Director Financiero. a.2
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Normas de Control Interno: …c) Se debe realizar apertura y cierre de cajas
diariamente. d) Previo a realizar el cierre de cajas receptoras, se debe confrontar
cada una de las transacciones con la documentación legal de respaldo de los
ingresos, para tener certeza de la consistencia de los mismos. e) El Encargado de
la recaudación de los ingresos de los Gobiernos Locales, debe depositar los
mismos íntegramente y a más tardar dentro de las 24 horas después de recibidos
en la cuenta designada por los Gobiernos Locales. f) Se debe trasladar al Área de
Contabilidad la documentación de soporte de los ingresos percibidos, que permita
llevar un control adecuado de las operaciones y el resguardo de la
documentación.”
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó al
Encargado de Tesorería y Cajero General, quienes realizaron los depósitos de los
ingresos diarios dentro de las 24 horas después de recibido, incumpliendo lo
establecido en la normativa vigente.
 
Efecto
Riesgo de pérdida y/o uso inadecuado de los recursos, al no ser depositados en
forma inmediata.
 
Recomendación
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones al Encargado de Tesorería, para que realice los depósitos de los
ingresos diarios dentro de las 24 horas después de recibidos en la cuenta
designada por los Gobiernos Locales, según lo establecido en la normativa legal.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 04-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora María Imelda Arias Martínez,
Directora de la Dirección Municipal de Planificación, quien manifiesta: "
Considerando que la Dirección a mi cargo es la Dirección Municipal de
Planificación y de acuerdo con el Decreto Número 12-2002, del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal y sus reformas, Articulo 98.
Competencias y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, en la que establece las atribuciones de esta, se considera que este
hallazgo repercute directamente en la Administración Financiera Integrada
Municipal, por lo que no tiene vinculación con la Dirección Municipal de
Planificación.”
 
Mediante Oficio No. 08-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
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constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Wilber de Jesús Sáenz Culajay,
Encargado de Tesorería, quien manifiesta: "De lo anterior se permite manifestar
que se tomará en cuenta lo recomendado y así mismo poder llevar mejor control
de los depósitos para mejor funcionamiento de los ingresos municipales.”
 
Mediante Oficio No. 09-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Antonio Israel Sanabria García, Cajero
General, quien manifiesta: “Respetuosamente me permito dar respuesta a lo
indicado en el hallazgo No.8 de la siguiente manera: 1. En esta Dirección
Financiera se aplica el Procedimiento Interno, que establece los pasos a seguir en
el proceso de recepción de ingresos, cierres de caja y realizar los depósitos
bancarios, proceso en el cual no participa el Cajero General, por haberse
establecido procedimiento interno. 2... el oficio girado por el Tesorero Municipal,
en el cual ese establece el procedimiento Interno que actualmente se lleva a cabo
para el proceso de recepción de ingresos, cierres de caja y realizar los depósitos
bancarios, el cual se presenta debidamente firmado y sellado por el TESORERO
MUNICIPAL.”
 
Comentario de auditoría
Se desvanece el hallazgo para la Directora de la Dirección Municipal de
Planificación, en virtud que, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el
equipo de auditoría concluye que la atribución según el Código Municipal es
directamente para la Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Tesorería, en virtud que, al analizar
las pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que, el responsable manifiesta que tomará en cuenta lo recomendado, para llevar
un mejor control de los depósitos, evidenciado que no cumplió con lo establecido
en la normativa aplicable.
 
Se desvanece el hallazgo para, el Cajero General, toda vez que, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el equipo de auditoría concluye que el
Tesorero Municipal es el responsable de la Custodia de los ingresos percibidos y
los resguarda en caja de seguridad y procede a realizar la operación de depósitos
bancarios al Banco de Desarrollo Rural, siendo el único responsable del proceso
de depósitos bancarios.
 
El presente hallazgo fue notificado con el No. 08 y en el informe corresponde al
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No. 07
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE TESORERIA WILBER DE JESUS SAENZ CULAJAY 13,000.00
Total Q. 13,000.00

 
Hallazgo No. 8
 
Proyectos terminados no liquidados
 
Condición
Al evaluar el Balance General, Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
según muestra de auditoría, se determinó que existen 03 proyectos, por un monto
de Q5,473,350.00, los cuales se encuentran finalizados, recepcionados y
liquidados, sin embargo, aún no se realizaron las gestiones para realizar el último
pago, se describen a continuación: 
 

No. SNIP SMIP

No.

CONTRATO

NOMBRE DEL

PROYECTO

ACTA DE

RECEPCIÓN

ACTA DE

LIQUIDACIÓN

AVANCE

FINANCIERO

AVANCE

FISICO

SALDO AL

31/12/2021

Q.

FECHA Y No.

DE

APROBACIÓN

DOUMENTOS

DE CAMBIO

FONDOS

PROPIOS

TOTAL

SIN

LIQUIDAR

Q.

FECHA Y DESCRIPCIÓN DE

LA GESTIÓN

ADMINISTRATIVA

1 206033 794 010-2018

CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE

ALCANTARILLADO

SANITARIO

CANTÓN OJO DE

AGUA, CABECERA

MUNICIPAL DE

PALENCIA

23/03/2020,

15-2020.

27/07/2020,

36-2020 98.45% 100.00% 1,199,600.00

25/04/2019,

28-2019 18,797.78

CON OFICIO

DMP-I-MIAM-DCCM-534-2020,

DE FECHA 8 /10/ 2020, SE

TRASLADO EXPEDIENTE

PARA PAGO FINAL A DAFIM,

Y SE PROGRAMO EN EL

POA DEL 2021 EL SALDO

POR PAGAR.

2 225221 815 019-2019

AMPLIACION

SISTEMA DE

ALCANTARILLADO

SANITARIO

SECTOR LOS

SAUCES, CANTON

RINCON DE LA

P I E D R A ,

MUNICIPIO DE

PALENCIA

9/12/2020,

54-2020.

04/03/2021,

04-2021. 95.02% 100.00% 2,350,000.00

18/08/2020,

64-2020 123,141.19

CON OFICIO

DMP-I-MIAM-DCCM-53-2021,

DE FECHA 21 DE ENERO DE

2021, SE TRASLADO

EXPEDIENTE PARA PAGO

FINAL A DAFIM,

3 244474 850 012-2020

MEJORAMIENTO

CALLE PRINCIPAL

EN ALDEA LOS

TECOMATES,

MUNICIPIO DE

PALENCIA

27/05/2021,

11-2021.

30/07/2021,

19-2021. 99.93% 100.00% 1,923,750.00

29/03/2021,

26-2021 29,000.00

CON OFICIO

DMP-I-MIAM-DCCM-701-2021,

DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE

DE 2021, SE TRASLADO

EXPEDIENTE PARA PAGO

FINAL A DAFIM.

TOTALES 5,473,350.00  170,938.97  
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Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: a) Proponer, en
coordinación con la oficina municipal de planificación, al Alcalde Municipal, la
política presupuestaria y las normas para su formulación, coordinando y
consolidando la formulación del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos
del municipio, en lo que corresponde a las dependencias municipales; ...d) Llevar
el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y
preparar los informes analíticos correspondientes.”
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 57. Aprobación de la liquidación, establece:
"La comisión deberá practicar la liquidación, dentro de los noventa (90) días
siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva de la obra. Si transcurrido
dicho plazo la Comisión no ha suscrito el acta correspondiente, el contratista
puede presentar a la autoridad administrativa de la entidad interesada un proyecto
de liquidación. Esta autoridad deberá aprobar o improbar la liquidación o el
proyecto presentado con el contratista dentro del mes siguiente de recibida la
respectiva documentación. Si vencido este plazo no se produce ninguna
resolución, con la petición de aprobación presentada por el contratista se tendrá
por resuelta favorable."
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 47. Pago por
Liquidación, establece: "El saldo que existiera a favor del contratista en la
liquidación, se le pagará dentro de los (30) días siguientes a la fecha en que la
autoridad administrativa superior de la entidad o dependencia interesada apruebe
la liquidación del contrato, o treinta (30) días después de que haya transcurrido el
plazo de un mes que se indica en el artículo 57 de la Ley, sin que se emita
resolución con relación al proyecto de liquidación presentado por el contratista." 
Artículo 48. Finiquitos, establece: "Aprobada la liquidación como lo establece el
artículo 57 de la Ley, se otorgará el finiquito reciproco entre las partes, que los
libera de sus obligaciones contractuales..." 
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, la Encargada de
Contabilidad y la Encargada de Presupuesto, no realizaron las gestiones
correspondientes para realizar el último pago de los proyectos, finalizados,
recepcionados y liquidados, no obstante que las mismas fueron aprobadas por el
Concejo Municipal. 
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 83 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
TESORERIA MUNICIPAL DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

Efecto
La Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso, no refleja saldo correcto en
el Balance General, lo cual repercute en la toma de decisiones de las Autoridades
Municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez a la Encargada de Contabilidad y
Encargada de Presupuesto, para que coordinen las gestiones para realizar el
último pago por liquidación de los proyectos aprobados por el Concejo Municipal,
según lo establecido en la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios Nos. 03-DAS-0484-2021, 06-DAS-0484-2021 y
07-DAS-0484-2021, todos de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó constancia de
notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del Casillero
electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, a los señores José Rene Cano Huertas, Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal, Marilyn Sucely Pérez Rodríguez,
Encargada de Contabilidad y Yoselin Marily Poron Lemus, Encargada de
Presupuesto, quienes manifiestan: "Nos permitimos aclarar que de acuerdo a
normas financieras y contables la Dirección Financiera no puede hacer pagos sin
tener disponibilidad financiera para poder solventar. En ningún momento se han
comprometido las finanzas municipales, está contemplado en el presupuesto y
solo estamos a la espera de la parte financiera para poder liquidar dicho proyecto.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal, Encargada de Contabilidad y Encargada de Presupuesto, no obstante
que en sus comentarios manifiestan: “…solo estamos a la espera de la parte
financiera para poder liquidar dicho proyecto.”, al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el equipo de auditoría concluye que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, argumentan que están
a la espera de la parte financiera para poder liquidar dichos proyectos, sin
embargo, las mismas ya fueron aprobadas por el Concejo Municipal, para pagar
con fondos propios, según las Actas Nos. y fechas siguientes: 25/04/2019,
28-2019, 18/08/2020, 64-2020 y 29/03/2021, 26-2021, incumpliendo a lo
establecido en el Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estados.
 
El presente hallazgo fue notificado con el No. 09 y en el informe corresponde al
No. 08
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto No.57-92, del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JOSE RENE CANO HUERTAS 100,790.88

ENCARGADA DE CONTABILIDAD MARILYN SUCELY PEREZ
RODRIGUEZ

100,790.88

ENCARGADA DE PRESUPUESTO YOSELIN MARILY PORON LEMUS 100,790.88
Total Q. 302,372.64

 
Hallazgo No. 9
 
Falta de gestión administrativa ante el Concejo de Desarrollo Departamental
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó
que 03 proyectos, no fueron liquidados financieramente, derivado a que no existió
seguimiento para la solicitud del último desembolso ante el Concejo
Departamental de Desarrollo, no obstante, que el Concejo Municipal nombró a una
comisión específica para realizar dicha gestión por un total de Q52,425.00, los
cuales se describen a continuación: 
 

No. SNIP SMIP No.

CONTRATO

/ No.

CONVENIO

NOMBRE DEL

PROYECTO

ACTA DE

RECEPCIÓN

ACTA DE

LIQUIDACIÓN

PAGOS AVANCE

FINANCIERO

AVANCE

FISICO

SALDO AL Q.

31/12/2021

ENVIADO

AL FONDO

COMÚN Q.

1 68036 524 13-2011 MEJORAMIENTO

ESCUELA PRIMARIA

C A S E R I O

JOCOTALES, ALDEA

EL MANANTIAL,

MUNICIPIO DE

PALENCIA

10/08/2015,

111-2015.

12/08/2015,

116-2015.

ÚLTIMO

PAGO:

13/01/2012,

CHEQUE:

20249, 

RECIBO

7B: 567801

95.00% 100.00%                                        

189,455.15

                    

15,000.00

2 74640 525 16-2011 CONSTRUCCION

PUESTO DE SALUD

A L D E A  E L

MANANTIAL,

MUNICIPIO DE

PALENCIA

20/07/2015,

106-2015.

30/09/2015,

146-2015.

ÚLTIMO

PAGO:

07/09/2012,

CHEQUE:

22676, 

RECIBO

7B: 582502

95.00% 100.00%                                      

507,309.72

                   

25,000.00

3 136164 619 108-2014 MEJORAMIENTO

ESCUELA PRIMARIA

A L D E A

YERBABUENA,

MUNICIPIO DE

PALENCIA

09/12/2016,

256-2016.

10/04/2017,

18-2017.

ÚLTIMO

PAGO:

24/05/2017,

CHEQUE:

38384,

93.75% 100.00%                                      

234,398.07

                    

12,425.00

TOTALES              

         931,162.94

 52,425.00

 
Criterio
El Acta Número 08-2021, sesión pública ordinaria celebrada por el Honorable
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Concejo Municipal de Palencia, Departamento de Guatemala, el día 28 de enero
del 2021, Punto Trigésimo Tercero, establece: “…Considerando: Que existen
varios proyectos de arrastre (años anteriores) con convenio con el Consejo
Departamental de Desarrollo, que año con año recortan el presupuesto o
asignación presupuestaría para proyectos para el nuevo ejercicio fiscal, es
procedente girar instrucciones a la Auditoría Interna, Asesoría Administrativa y
Financiera y Dirección Municipal de Planificación, den seguimiento a cada uno de
esos proyectos a efecto poder liquidarlos física, técnica, jurídica y financieramente
y así deducir el número de proyectos en gestión que afectan en la ejecución y
asignación de nuevos recursos de Consejo Departamental de Desarrollo…”
 
El Convenio Número 13-2011, Convenio para la Ejecución de Obras Financiados a
Través del Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala, de fecha 24 de
marzo del 2011, Sexta, De la Entrega de los Fondos por el Consejo Departamental
de Desarrollo, Guatemala, Inciso c), establece: “Un último desembolso contra la
entrega de la obra terminada y el informe favorable de la Supervisión Técnica del
Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala…”
 
El Convenio Número 16-2011, Convenio para la Ejecución de Obras Financiados a
Través del Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala, de fecha 24 de
marzo del 2011, Sexta, De la Entrega de los Fondos por el Consejo Departamental
de Desarrollo, Guatemala, Inciso c), establece: “Un último desembolso contra la
entrega de la obra terminada y el informe favorable de la Supervisión Técnica del
Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala…”
 
El Convenio Número 108-2014, Convenio para Ejecución de Obras a Través del
Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala, con Aporte del Presupuesto
General de Egresos del Estado, Ejercicio Fiscal 2014, de fecha 12 de septiembre
del 2014, Sexta, De la Entrega de los Fondos por el Consejo Departamental de
Desarrollo, Guatemala, Inciso c), establece: “Un último desembolso contra la
entrega de la obra terminada y el informe favorable de la Supervisión Técnica por
parte del Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala, que además, antes de
entregar el último desembolso deberá contar con la opinión favorables y por
escrito del Consejo Comunitario de Desarrollo de la comunidad beneficiada con la
obra. El Consejo Departamental de Desarrollo, enviará copia del informe final de
supervisión emitida por el Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala a la
Contraloría General de Cuentas, al Congreso de la República y a la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia de la República, dentro de los
quince días siguientes a la emisión del mismo.”
 
Causa
El Auditor Interno, la Asesora Administrativa y Financiera y la Directora de la
Dirección Municipal de Planificación, no dieron seguimiento a la solicitud de los



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 86 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
TESORERIA MUNICIPAL DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

últimos desembolsos ante el Consejo Departamental de Desarrollo de Guatemala.
 
Efecto
Riesgo que los desembolsos no sean realizados por el Concejo Departamental de
Desarrollo.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de la Dirección
Municipal de Planificación, para que realicen las gestiones administrativas ante el
Concejo Departamental de Desarrollo.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 04-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora María Imelda Arias Martínez,
Directora de la Dirección Municipal de Planificación, quien manifiesta: "De dichos
proyectos que se mencionan, y derivado al acta que realizo el concejo Municipal
se procedió a solicitar información al Consejo Departamental de Desarrollo para
poder dar seguimiento a los mismos, con la respuesta obtenida por ellos se
procedió a ser trasladada al auditor interno municipal y a la asesora administrativa
y financiera, para poder indicar el proceso a seguir, de la cual no se tuvo
respuesta, se … la misma a continuación.”
 
Mediante Oficio No. 16-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Verónica Marlem Montes De Oca
González de Juárez, Asesora Administrativa y Financiera, quien manifiesta: "… Al
presente desvanecimiento de posible hallazgo el oficio sin número dirigido a las
autoridades en el cual se informa del estado de los proyectos de inversión que se
indican en el Hallazgo No.10, en numerales No. 2, 3 y 7, en los cuales se indica el
estado de los proyectos. Cabe mencionar también, que se realizó el seguimiento
que se indica en el oficio debidamente sellado de recibido por la Recepción
Municipal, hasta donde me correspondan mis funciones, ya que el trámite de
desembolso es exclusivamente de la Dirección Municipal de Planificación y
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, No entiendo por que
el análisis de la Auditora Actuante de pretender que Asesora Administrativa
Financiera, realice tramites operativos que no le corresponden.”
 
Mediante Oficio No. 17-DAS-0484-2021, de fecha 11 de abril del 2022, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 11 de abril del 2022, a través del
Casillero electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
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Contraloría General de Cuentas, al señor Arturo Antonio Hernández García,
Auditor Interno, quien manifiesta: " … al presente desvanecimiento de posibles
hallazgos el oficio sin número dirigido a las autoridades en el cual se informa del
estado de los proyectos de Inversión que se indican en el Hallazgo No.10, en
numerales No. 2, 3 y 7, en los cuales se indica el estado de los proyectos. Cabe
mencionar también, que se realizó el seguimiento que se indica en el oficio
debidamente sellado de recibido por la Recepción Municipal, hasta donde me
correspondan mis funciones, ya que el trámite de desembolso es exclusivamente
de la Dirección Municipal de Planificación y Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal, no entiendo porque el análisis de la Auditora Actuante de
pretender que AUDITORIA INTERNA, realice tramites operativos que no le
corresponden.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de la Dirección Municipal de
Planificación, no obstante que en su comentario manifiesta: “De dichos proyectos
que se mencionan, y derivado al acta que realizó el concejo Municipal se procedió
a solicitar información al Consejo Departamental de Desarrollo para poder dar
seguimiento a los mismos, con la respuesta obtenida por ellos se procedió a ser
trasladada al auditor interno municipal y a la asesora administrativa y financiera,
para poder indicar el proceso a seguir…” al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el equipo de auditoría concluye que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que, argumenta que solicitó
el proceso a seguir a la Asesora Administrativa y Financiera y Auditor Interno; sin
embargo, la Asesora Administrativa y Financiera giró oficio sin número, de fecha
15 de abril del 2021, presentando los procesos a seguir con respecto a los
proyectos mencionados en la condición del hallazgo, incumpliendo a lo solicitado
según Acta Número 08-2021, de fecha 28 de enero del 2021, evidenciando que no
dio seguimiento a efecto de poder liquidar los proyectos referidos.
 
Se desvanece el hallazgo para la Asesora Administrativa y Financiera y Auditor
Interno, en virtud que, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el equipo
de auditoría concluye que las mismas son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que, dentro de sus pruebas de descargo
presentan oficio sin número, de fecha 15 de abril del 2021, donde especifican los
procesos a seguir con respecto a los proyectos mencionados en la condición.
 
El presente hallazgo fue notificado con el No. 10 y en el informe corresponde al
No. 09
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARIA IMELDA ARIAS MARTINEZ 2,750.00
Total Q. 2,750.00

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 GUADALUPE ALBERTO REYES AGUILAR ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2021 - 31/12/2021
2 EMETERIO (S.O.N) RODAS AGUILAR SINDICO PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
3 ELIO MAIN CARRERA ALVIZURES SINDICO SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
4 RAMIRO (S.O.N) TERCERO AQUINO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
5 MARIA CRISTINA MIJANGOS JOLON DE VALIENTE CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
6 NERY GUILLERMO SANUNCINI GARRIDO CONCEJAL TERCERO 01/01/2021 - 31/12/2021
7 JOSE OVIDIO ITZEP MONTENEGRO CONCEJAL CUARTO 01/01/2021 - 31/12/2021
8 MANUEL DE JESUS FRANCO ESCOBAR CONCEJAL QUINTO 01/01/2021 - 31/12/2021

 


